RES. 213/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006170, Ent. N° 6946/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: el oficio Nº 569/2017 de fecha 20.12.17 de la Intendencia de Tacuarembó, por el cual se remite la Resolución Nº 2434/2017 de fecha 20.12.17, que reitera el procedimiento de la Licitación Abreviada Nº16/2017, convocada para la explotación de los servicios del Parador “Los Médanos” en la Ciudad de San Gregorio de Polanco;
RESULTANDO: 1) que la adjudicación del Parador referido se realizó a favor   de   la   empresa  Carlos  Aníbal  Texeira Juliani por un costo mensual de $ 10.000 en temporada alta y $ 5.500 en temporada baja;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.12.17, observó el procedimiento, por haberse contravenido en el mismo el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F, al no establecer en el Pliego Particular de Condiciones, la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas;
3) que en la Resolución relacionada en el Visto del presente, el Intendente señala que se reiteran los procedimientos efectuados en el llamado a licitación, ya que se entiende que el Sr. Texeira actual concesionario, ha brindado en el Parador un servicio por demás satisfactorio;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
2) que, asimismo, la observación del procedimiento formulada oportunamente tiene carácter insubsanable, manteniéndose por tanto incambiadas las circunstancias que ameritaron la Resolución de este Tribunal de fecha  06.12.17;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1. Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 06.12.17; y
1. Oficiar.”
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